
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00266 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Visto el informe secretarial que obra en el archivo No.26, tómese nota 

que la parte actora no atendió el requerimiento efectuado en el párrafo tercero del 
proveído de octubre 26 de 2021 (archivo No.24). 
 

2-. Por ende, dado que no se acreditó la debida y legal notificación al 
demandado y en consideración al escrito por él radicado visible en el archivo No.21, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del Proceso se le tiene 
por notificado del mandamiento de pago, por conducta concluyente. 

 
Por secretaría, remítasele el link del expediente digital para que consulte el 

traslado y demás actuaciones, y ejerza su defensa. Contabilícese el término legal 
previsto para proponer excepciones o acreditar el pago de la deuda, según sea el 
caso. 

 
3-. Ante la petición efectuada por la parte actora (archivo No.27), por 

secretaría envíesele el vínculo del expediente digital para que lo pueda consultar.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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